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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el 21 de septiembre de 2019 para el 
Municipio de Guaymas del Estado de Sonora; así como, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial 
ocurrida el 21 de septiembre de 2019 en 5 municipios de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3º fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010), 5, fracción II, inciso d) e i) y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -
LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número 03.01-1-149/19 recibido con fecha 21 de septiembre de 2019 en la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por la Gobernadora del Estado de Sonora, Lic. 
Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de Emergencia para 
los municipios de Caborca, Puerto Peñasco, San Luis Río Colorado, Plutarco Elías Calles, Pitiquito, 
Hermosillo, Empalme, Guaymas, Bácum, San Ignacio Río Muerto, Cajeme, Benito Juárez, Etchojoá, 
Huatabampo, Navojoa, Rosario, Quiriego, Álamos y Yécora de dicha Entidad Federativa, por el impacto 
inminente del Huracán Lorena, el día 21 de septiembre de 2019; ello, con el propósito de acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000373/2019, de fecha 21 de septiembre de 2019, la 
CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Sonora, solicitado en el oficio 
número 03.01-1-149/19 referido con anterioridad. 

Que con oficio número BOO.8.-625 de fecha 24 de septiembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa ocurrida el 21 de septiembre de 2019, 
para el municipio de Guaymas del Estado de Sonora; así como por lluvia severa e inundación pluvial ocurridas 
el día 21 de septiembre de 2019, para los municipios de Empalme, Etchojoa, Hermosillo, Huatabampo y 
Navojoa de dicha Entidad Federativa. 

Que el día 24 de septiembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-043-2019, mediante el 
cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil emite una declaratoria de emergencia 
para el municipio de Guaymas del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida el 21 de 
septiembre de 2019; así como, para los municipios de Empalme, Etchojoa, Hermosillo, Huatabampo y 
Navojoa de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas el día 21 
de septiembre de 2019; con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 PARA EL MUNICIPIO DE GUAYMAS DEL ESTADO DE SONORA; ASÍ COMO, 

POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDA EL 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 EN 5 MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Guaymas del Estado de Sonora, por la presencia 
de lluvia severa ocurrida el 21 de septiembre de 2019; así como para los municipios de Empalme, Etchojoa, 
Hermosillo, Huatabampo y Navojoa de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa e 
inundación pluvial ocurridas el día 21 de septiembre de 2019. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sonora, pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 
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Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de 
Protección Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se reforman las Reglas de Operación del Comité Técnico del Consejo de Seguridad 
Nacional, publicadas el 10 de marzo de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- México.- Presidencia de la 
República.- Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL COMITE TECNICO DEL CONSEJO 

DE SEGURIDAD NACIONAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE MARZO DE 2008. 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 16 de la Ley de Seguridad Nacional, se establece el 

Consejo de Seguridad Nacional para la coordinación de acciones orientadas a preservar la Seguridad 

Nacional, asimismo, en la Quinta Sesión del Consejo de Seguridad Nacional de 2007, se adoptó el acuerdo 

primero mediante el cual se aprobó la creación del Comité Técnico encargado de agilizar la adquisición de 

bienes, arrendamientos y servicios en materia de Seguridad Nacional. 

Que en la Quinta Sesión del Consejo de Seguridad Nacional de 2007, se adoptó el acuerdo primero, 

mediante el cual se aprobó la creación del Comité Técnico encargado de agilizar la adquisición de bienes, 

arrendamientos y servicios en materia de Seguridad Nacional; sus Reglas de Operación relativas a su 

integración, facultades y funcionamiento fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo 

de 2008, mismas que en la Quinta Sesión del Consejo de Seguridad Nacional de 2008, realizada el 11 de 

noviembre de 2008, aprobó modificar las Reglas de Operación del Comité Técnico del Consejo de Seguridad 

Nacional, incluyendo como parte de su objeto la materia de obra pública y los servicios relacionados con la 

misma. 

Que mediante acuerdos Segundo y Décimo Quinto de la Quinta Sesión 2008 y Sexta Sesión 2009, 

celebradas el 11 de noviembre de 2008 y 2 de octubre de 2009, respectivamente, se otorgan facultades al 

Comité Técnico, entre otras, la de integrar un catálogo con la descripción de los bienes muebles, 

arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con la misma, para encontrarse 

dentro de los supuestos de excepción que señala la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Que en la Primera Sesión del Consejo de Seguridad Nacional de 2019, se adoptó el acuerdo 

mediante el cual, entre otras cosas, se aprobó reformar las Reglas de Operación del Comité Técnico 

del Consejo de Seguridad Nacional. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se reforman las Reglas Primera, Tercera, Quinta incisos a) y c), Séptima inciso f), Décima 

incisos a) y d), y Décima Primera de las Reglas de Operación del Comité Técnico del Consejo de 

Seguridad Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2008 y 

reformadas el 18 de mayo de 2011, para quedar en el tenor siguiente: 

PRIMERA.- El Comité Técnico estará integrado por doce miembros de la manera siguiente: el Secretario 

de la Función Pública, quien lo presidirá, el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, un representante con nivel de Oficial Mayor u homólogo de las Secretarías de Gobernación, de 

Marina, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Hacienda y Crédito Público, de Relaciones Exteriores, de 

Comunicaciones y Transportes, de la Fiscalía General de la República y del Centro Nacional de 
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Inteligencia, así como un representante encargado de la administración de recursos con nivel de Director 

General u homólogo en la Oficina de la Presidencia y de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

El Presidente podrá designar a su suplente, el cual no deberá tener un nivel jerárquico inferior a 

Subsecretario. En caso de ausencia del Presidente, el suplente presidirá la reunión. Con excepción del 

Presidente, los demás miembros del Comité Técnico no podrán nombrar suplentes. 

TERCERA.- El Comité Técnico sesionará por lo menos una vez al año, y será convocado por el Secretario 

a petición de su Presidente, por sí o a solicitud de cualquiera de sus miembros. 

… 

QUINTA.- … 

a) Integrar un catálogo con la descripción de los bienes muebles, arrendamientos y servicios así como 

de obra pública y servicios relacionados con la misma, que por sus características básicas 

relevantes, encuadren en el régimen de excepción previsto en los artículos 41, fracción IV de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 42 fracción IV de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, procurando homologar los requerimientos  y 

estandarización de los aspectos técnicos de cada bien, arrendamiento, servicio, obra pública y 

servicios relacionados con la misma, necesarios para las instituciones y autoridades encargadas de 

preservar la Seguridad Nacional; 

b) … 

c) Integrar un registro de precios de referencia de los bienes, arrendamientos, servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con la misma en materia de Seguridad Nacional, que concentre 

cotizaciones actualizadas de los diferentes bienes, arrendamientos y servicios requeridos, remitidas a 

las propias instituciones y autoridades encargadas de preservar la Seguridad Nacional por las 

personas físicas o morales incluidas en el registro general de proveedores y contratistas antes citado; 

d) …. 

e) …. 

f) …. 

g) …. 

h)  …. 

SÉPTIMA.- … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) Levantar el acta correspondiente a cada una de las sesiones y recabar la firma de los asistentes, 

debiendo conservar el original de la misma; 

g) … 

h) … 

i) …. 

j) …. 

k) …. 
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l) …. 

m) … 

n) … 

DÉCIMA.- … 

a) Celebrará sesiones que podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se 

celebrarán una vez al año cuando menos y las extraordinarias cada vez que se requiera. 

b) …. 

c) ….. 

d) En ausencia del Presidente del Comité Técnico o su suplente, las sesiones no podrán llevarse a 

cabo. 

e) … 

f) … 

g)  … 

DÉCIMA PRIMERA.- El Comité Técnico es un órgano colegiado creado por el Consejo de Seguridad 

Nacional, por lo que las actas y documentos que se generen en las sesiones serán reservadas en 

términos de la legislación aplicable. 

… 

… 

Segundo.- Quedan intocados los demás numerales de las Reglas de Operación del Comité Técnico del 

Consejo de Seguridad Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2008 y 

reformadas el 18 de mayo de 2011. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Certificación 

Gabriel Mendoza Jiménez, Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Nacional, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción I, de la Ley de Seguridad Nacional, CERTIFICA.- Que el presente 

Acuerdo que Reforma las Reglas de Operación del Comité Técnico del Consejo de Seguridad Nacional, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2008, contenido en 3 (tres) fojas, 

corresponden fielmente a las aprobadas por el pleno del Consejo de Seguridad Nacional, en el Acuerdo 

Primero del Tercer Punto de la Primera Sesión del 2019 del Consejo de Seguridad Nacional, celebrada el 1 de 

agosto de 2019. Lo anterior, con el propósito de que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, en 

cumplimiento de los Acuerdos adoptados.- Ciudad de México a los 9 días del mes de septiembre de 2019.-  El 

Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Nacional, Gabriel Mendoza Jiménez.- Rúbrica. 

El Suscrito Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con 

fundamento en los artículos 3 Inciso A fracción VI, 14 y 16 del Reglamento Interior de la citada Secretaría, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017. 



Miércoles 2 de octubre  de 2019 DIARIO OFICIAL      6 

 

 

Certifica 

Que las presentes fotocopias que se expiden en 3 (tres) fojas útiles por un solo lado, concuerdan fielmente 

con la constancia que de la misma obra en los archivos de esta Unidad.- Ciudad de México a 9 de septiembre 

de 2019. Dr. Luis Antonio García Calderón.- Rúbrica. 


